
BOE núm. 76 Viernes 28 marzo 2008 17735

midad con lo previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y del Real 
Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la 
vigencia de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sis-
tema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funciona-
rios docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. Fernando Bienve-
nido Martínez Moreno Profesor Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Producción Vegetal», adscrita al 
Departamento de Ciencias Agroforestales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 
4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de marzo de 2008.–El Rector Miguel Florencio Lora. 

 5737 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor Titu-
lar de Universidad a don Luis Javier Reina Tosina.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 21 de noviembre de 2007 (BOE de 13-12-2007), y de confor-
midad con lo previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y del Real 
Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la 
vigencia de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sis-
tema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funciona-
rios docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. 
Luis Javier Reina Tosina Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Teoría de la Señal y Comuni-
caciones», adscrita al Departamento de Teoría de la Señal y Comuni-
caciones.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (BOE de 14 de 
julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2008.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 

 5738 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor Titu-
lar de Universidad a don Manuel José Freire Rosales.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 21 de noviembre de 2007 («BOE» de 13-12-07), y de conformi-

dad con lo previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y del Real 
Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la 
vigencia de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades («BOE» 24 de diciembre), y 17.3 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sis-
tema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades («BOE» 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Doctor 
don Manuel José Freire Rosales, Profesor Titular de Universidad del 
área de conocimiento de «Electromagnetismo», adscrita al Departa-
mento de Electrónica y Electromagnetismo.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la 
Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio («BOE» de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2008.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 

 5739 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de Oviedo, por la que se nombran Catedráticos 
de Universidad.

Vista las propuestas elevadas por las Comisiones calificadoras de 
los concursos de acceso convocados por Resolución de esta Universi-
dad de fecha 12 de diciembre de 2007 (BOE de 10 de enero), de 
conformidad con el artículo 17.3 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, parcialmente modificado por los Reales Decretos 338/2005, 
de 1 de abril, y 188/2007, de 9 de febrero, y habiendo cumplido los 
interesados los requisitos a los que alude el artículo 5,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a los siguientes Profesores:

Doña María Belén Sabina Fernández Muñiz, con DNI 10.541.065-
G, Catedrática de Universidad en el área de conocimiento de «Fisiolo-
gía Vegetal», adscrita al Departamento de Biología de Organismos y 
Sistemas.

Don José María Muñoz Paredes, con DNI 9.401.857-D, Cate-
drático de Universidad en el área de conocimiento de «Derecho Mer-
cantil», adscrita al Departamento de Derecho Privado y de la 
Empresa.

Don Jorge Luis Loredo Pérez, con DNI 10.777.136-A, Catedrá-
tico de Universidad en el área de conocimiento de «Prospección e 
Investigación Minera», adscrita al Departamento de Explotación y 
Prospección de Minas.

Don José Ramón Álvarez Saiz,  con DNI 7.838.097-L, Catedrá-
tico de Universidad en el área de conocimiento de «Ingeniería Quí-
mica», adscrita al Departamento de Ingeniería Química y Tecnología 
del Medio Ambiente.

Doña Susana Luque Rodríguez, con DNI 10.857.290-W, Cate-
drática de Universidad en el área de conocimiento de «Ingeniería 
Química», adscrita al Departamento de Ingeniería Química y Tecno-
logía del Medio Ambiente.

Los presentes nombramientos surtirán plenos efectos a partir de 
la correspondiente toma de posesión de los interesados, que deberá 
efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado». Contra la presente Resolución, se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el BOE, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y 
con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de reposición 
ante el Rector, en el plazo de un mes, en cuyo caso no podrá interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado 
en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-


